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EL EN 

Del número 20 del Extraoto Oñoial de 
la sesión celebrada el sábado 15 do Di
ciembre, tomamos y reproduoimos tex
tualmente el incidente parlamentario 

promovido por el Senador Sr. Lopoz Pa
rra, con motivo de habernos tachado el 
gobernador civil de la provinoip, nuestro 
artículo editorial en el que dábamos 
cuenta á nuestros lectoras, del inaprecia
ble servicio prestado por el citado Se 
nador á la causa de la justicia y á la 
libertad de la prensa. 

Ha aquí lo que dice el Extraoto Oíioial: 
El Sr. VlOEPREálDENTE (Daban). 

El Sr. Lopaz Parra tiene la palabra. 
El Sr. LÓPEZ PARRA: El lunas últi-

mo tuve yo la honra do dirigir al señor 
Ministro de la Gobernación algunas 
preguntas, sobra la conducta que yo 
considero arbitraria é ilegal, seguida 
por el Gobernador civil déla provincia 
de Murcia, contra un periódico de aque
lla localidad titulado el HERALDO. Segu
ramente el Sanado recordará que el se
ñor Ministro de la Gobernación, haoióa-
dose cargo de ellas, me ofreció pedir, por 
oomunioación telegráfloi, antecedentes al 
Gobernador de aquella provincia, for
mando ei oportuno atestado administra-
tÍTO, del que S. S , por exceso de con
sideración, me ofreció hacerme juez. 

Esperaba yo que estos antecedentes 
que el Sr. Ministro de la Gobernación 
ofreció pedir, vinieran á esta Cámara 
para poder disoutir en vista de ellos; 
paro, seguramouts, el Gobernador de la 
provincia de Murcia, que estima en poco 
las palabras de su jefa y las disousiones 
do las Cámaras, no obstante estar aper
cibido por esa comunicación telegráfica, 
insiste en su anterior oonlucta en térmi
nos sobre los que no paeio menos d» 
llamar la atención del Senado, y como 
el Si'. Ministro de la G)b9rnaoióa ofre
ció la formación de un proceso, siquiera 
fuera en la vía gubernativa, yo vengo 
aquí esta tarde exclusivamente á aducir 
una prueba más á ese proceso, para que 
la Cámara y el Sr. Ministro de la Gober
nación puedan, en su día, juzgar la con 
ducta de ese Sr. Gobernador. 

Por eso no he vacilado en pedir la pa
labra, á pesar da no hallarse presente el 
Ministro de lá Gobernación, porque, en 
realidad, en este momento yo no busco 
ni necesito contestación ninguna por 
parte del Gobierno; no vengo más que á 
presentar un nuevo dato de la conducta 
da ese Gobernador para el día que remi
tidos todos los auteoedantes que el señor 
Ministró de la Gobernación ha ofrecido 
mandar, juzgaemas de su conducta. 

Ei Gobernador civil de Murcia, en los 
dias sucesivos de formular yo aquí las 
preguntas que-tuve la honra de dirigir 
al Sr. Ministro, impide que el HERALDO 

de aquella capital publique y dé cuenta 
á sus lectores de lo que aquí habla pasa
do. En mi poder tengo la parte del pe
riódico, con ei sello del Gobierno civil 
y las tachaduras del lápiz rojo puestas 
por él Gobernador de aquella provincia, 
y toda vez que lo traigo como prueba, 
para no fatigar la atención de la Cáma
ra lo he de entregar á loa señoras Taquí
grafos para que se sirvan insertarlo en el 
«Diario de las Sesiones>, y como tal 
prueba pueda surtir sus efectos en esa 
información que el Sr, Ministro de la 
Gobernación nos tiene ofrecida. 

Y, por ahora, no digo más sobre el par-
tionlar.> 

Impreso á que se refiere el Sr. López Parra 
cYa se hace la luz. 
»A creer lo que nos oomnnioa el telé

grafo, la voz de la justicia ha sonado en 
el Parlamento, 
r f i t ^ r . López Purra ha prestado un 

inapreciable servicio á los fueros de la 
prensa denunciando en el Sanado el 
abuso que del decreto de suspensión de 
las garantías hace nuestro Gobernador 
civil. 

»Ha levantado su voz para pedir repa
ración cumplida de! atropallo inicuo rea
lizado en la persona de nuestro director, 
y esto nos obliga á dar las mas expresi
vas gracias al Senador por la Económica 
Matritense, que expontáneamente se ha 
levantado á defender los fueros de la 
justicia y la liberñad de la prensa. 

«Verdaderamente nos sentimos hala
gados por el acto realizado en la sesión 
de ayer tarde por nuestro amigo el se
ñor López Parra, porque así sa ha evi
denciado que la suspensión de la garan
tías constitucionales no deja al ciudada
no español pendieuto de los capriohoa 
de un Gobernador, púas la ley de Orden 
público regula las atribuciones de las 
autoridades. 

«La mordaza que se nos ha impuesto 
á la prensa con la suspensión de las ga
rantías nos impide poder tratar el as
pecto legal del acto de violencia reali
zado por él Gobernador civil en la per
sona de nuesto director, y por eso nos 
callamos; día vendrá en que podamos 
hablar y decir á la opinión los misterios 
que han motivado tanto atropsllo. 

«Düjemos por hoy á la inmunidad del 
Senador que haga la la luz en el inaudi
to, irritante y escandaloso asunto qae 
Murcia entera conoce, y del cual protes-
tounánimente, pidiendo la reparación da 
los fueros hollados.» 

El Sr. Ministro da AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRáS PÚ
BLICAS (Sánchez de Toca): Pido la pa
labra. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Daban): La 
tiene S. S. 

El Sr. Ministro de AGRICULTURA, 
INDUSTRIA COMERCIO Y 0BRA.3 PU
BLICAS (Sánchez da Tooa): Conio mi 
querido amigo particular el Sr. López 
Parra ha manifestado en términos tan 
discretos y prudentes, que por hoy no 
plantea cuestión alguna, sino que remite 
no más que un dato para hacerlo mate
ria de debate oportunamente, bien com
prenderá S. S. que yo tampoeo le dá hoy 
contestación ninguna concreta sobro este 
hecho que aduce. 

Sin embargo, á algunas afirmaciones 
que ha hecho de carácter mSs general 
al presentar aquel documento, sí debo 
contestarle que eá compromiso de honor, 
criterio general da gobierno, declarado 
y proclamado varias veces ante las Cá
maras, qua si hay suspensión da garan
tías, ésta es sola para el maro efecto da 
hacer frente á un estado de conjuración 
carlista; que para ningún otro objeto se 
propone aplicar este criterio de faculta
des legales, jamás arbitrarias, qu* Ta 
suspensión de garantías pona en manos 
de los Gobiernos. 

Si üon esto el Sr. López Parra está sa
tisfecho, yo á mi vez también lo estoy. 

El Sr. LÓPEZ PARRA: Pido la pala
bra para rectificar. 

Ei Sr. VICEPRESIDENTE (Daban): La 
tiene S. S. 

El Sr. LOPEZ PARRA: Empiezo por 
dar las gracias al Sr. Ministro de Agri
cultura por aa cortesía y deferencia tan 
«jumplidas, como que dá una oontestaoión 
que yo ni siquiera había pedido. Me he 
de felicitar también da qua en el banco 
azul se exponga una vez más el criterio 
liberal y la recta aplicación del decreto 
de suspensión de garantías constitucio 
nales, si bien lamentando que los dele 
gados de ese gobierno estén constante y 
diariamente dando un mentís á las pala -
bras que yo oreo sinceras del Gobierno, 
y lamentando también que el Gobierno 
al verse así desmentido por sus repre
sentantes, no proceda con la energía y 
actividad que sería de desear, para con
vencer á la Cámara y al pais de que los 

gobernadores que procedan de otro mo
do no interpretan directamente los da-
seos y el sentido del gobierno. 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministro 
da Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas tiene la palabra. 

El Sr. Ministro de AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS 
PÚBLICAS (Sr. Sánchez de Toca): Al 
dar una segunda oontestaoión al señor 
López Parra puede ofrecerle la garantía 
de que este ritmo de anidad que desea 
qua tengan los Gobernadores en sus res-
peotivas provincias para secundar las 
asfi iraoionos del Gob'erno, se impon
drá del modo más cumplido. 

tar la proposición que presentará al Sa
nada el intorpelante, exigiendo el casti
go oorraspondiente á los responsables 
de tanta arbitrariedad como del relato 
del HERALDO so deprenda. 

18 Noviembre 1900. 
X. 

OE l i l i ) i MOÍM 
Pástalos y cartas 

LT nota del día son los ooment"r'.o3 
queso hacen sobre la forma en que está 
redactada la carta del Conde de Caserta 
en la que pide la mano da la Princesa da 
Asturias. 

Para salir de dudas el diputado Muro 
pidió al gobierno la remitiese al Congre
so, por entender que dejaba i e ser docu
mento privado desda el momento que la 
Regente daba cuenta de ella al Consejo 
de Ministros. 

El Gobierno después de examinar de
bidamente el asunto acordó no remitir 
la carta, entendiendo que esta era un do
cumento particular que habla servido de 
base para la resolución de Doña Cristina. 

Ante esta negativa se promoverá esta 
tarde un debate en el Congreso que ini-
oi; rá y sostendrá el Sr. Azcárate en nom
bre de la minoría republioens. 

LOS exministros liberales so reunieron 
anoche en casa de D. Práxedes, expo
niendo algunos la dificultad que les 
creaba el cargo palatino que ejercen 
cerca del trono para votar en contra, en 
la contestación al mensaje. 

L Í dificultad fuá vanoida enseguida. 
Se encontró la siguiente fórmula que 
dejará á todos contentos. 

La minoría liberal votará la explioa-
oion que de su conducta haga Sagastn. 

Los carlistas no combatirán la boda 
de la Priniesa Según ha manifestado el 
Sr. Barrio y Mier, ellos no intervendrán 
en el asunto, en e! cual nada tienen que 
decir ni hacer por tratarse de un suceso 
del ordea familiar y privado. 

Tendremos pues, boda para mediados 
da Pobrero antes que se cierren las vela
ciones, porque no se trata de obtener el 
permiso de las Cortes, sino de un acto de 
cortesía, de llenar una fórmala de etique
ta. 

El HERALDO en »l Senado. 

El senador Sr. López Parra repartió 
ayer tarde entre sus compañeros del Se
nado el número del HERALDO DE MURCIA 

dirigido al mismo dando onenta de los 
hechos realizados en la persona de su 
director. 

El documento cansó grande efecto 
entre los senadores, pues de su lectura 
se dedujo la sinceridad que inspira el 
el relato de los atropellos realizados por 
el gobernador de esa provincia con la 
prensa. 

Todos cuantos antecedentes, que son 
muchos, ha presentado el Sr. López Pa
rra y las explicaciones que dé el señor 
Gampoy á las preguntas que el ministro 
de la Gobernación le tiene hechas por te
légrafo, formarán el atestado del proceso 
gubernativo que en el Senado se instru
ye. 

En espera de las explioaoionea que dé 
el gobernador de esa, se ha suspendido la 
disousion anunciada por ol Sr. López Pa
rra, según B. L. M. pasado por el señor 
Ugarte á aquel con fecha de anteayer. 

La cosa dará juego, pues la mayoría 
de los senadores están conformes en vo-

^^Ij^^^^ 9« 

Alfonso IIX el Magno 
D. Alfonso III da sobrenombre el Mag

no subió al trono de Asturias en 866, 
cuando solo contaba 18 años de edad, 
por muerte de su padre, Ordoño I. Cual 
anunció de las intesticas luchas que con 
nsoiaiora frecuancia habiau de desvastar 
fi su Estado ea los treinta y tres años 
que reinó, tan luego ciñó á sus sienes la 
corona asturiana tuvo que pelear, prime
ramente; contra el conde Fruela de Gali
cia que la disputaba el trono, y después 
contra los vasoo?, que peleaban por su 
independencia, la que alcanzaron á con
secuencia de la derrota de Piedras Ber
mejas y proclamaron bajo el árbol de 
Guernica 

En tanto procuraba por medios políti-
o >s reducir á ¡os vascos á la obediencia, 
D. Alfonso pasó el Duero, penetré en loa 
dominios muslimes y sa opoderó de Za
mora, Toro, Salamanca, Corla y Simen-
cas, y después da Oporto, Coimbra, Vi" 
SCO, Líimeyoy Almeida, viéndose obliga
do cuando estaba realizando tan atrevida 
como provechosa excursión, á sofocar la 
conspiración que contra él tramaron sus 
hermanos Fruela, Ñuño, OJario y Vera-
mundo. 

Buscando el desquita á sus derrotas, 
el árabe puso sitio á Zamora en 879, dan
do con ello lugar á la batalla do Polvara-
via, en la que quedaron sin vida 15 000 
mahometanos; tan completa victoria 
animó á D.Alfonso á trasladarse desde 
las márgenes del Oíbigo á las del Gua
diana, y de estas á Sierra Morena, donde 
derrotó un poderoso ejército cordobés 
que le salió al encuentro. En tanto el 
r y asturiano abatía al islamismo en 
Eslremadura y Andalucía, loa caudillos 
árabes Abu-Walid y Mond-hír talaban 
los campos oístellanoa. 

Al regresar á sus dominios D. Alfonso 
firmó coa Toledo una alianza ofensiva y 
defensiva, y desde entonces no volvió á 
tomar las armas á no ser para sofocar las 
rebeliones interiores y para hacer levan
tar ei cerco que á Zamora puso en 931 el 
príncipe omeya Almend Ibm-Moarria. 

Eti 908 sa reveló contra él en Zamora 
su primogénito D. García, ayudado por 
su madre D.* Jimena, sus hermanos 
Fruela, Ordoñ >, Gonzalo y Ramiro y su 
suegro Ñuño Fernandez; entonces ol no
ble monarca, dejándose arrastrar por 
bondad da corazón y por su odio al de
rramamiento de sangre, híz > renuncia de 
su reino á favor de sus hijos ea 909, re
tirándose á Zamora donde ftilleoió en 
19 da Diciembre da 903. 

i{ernando de j7cevedo 

SI Censo de poblacióH 
No5 quejamos, con razón, de que en 

los distintos ramos da la Administra
ción del Estado hay sensibles deflcen-
oias, y con amargas reflexiones desaon-
Bo!a loras abominamos á oada momento 
de los Gobiernos culpables de esos mis
mos defectos y vicios extinguibles; pero 
á casi nadie, fuera de algún espíritu se
reno y reflexivo, Sd le ocurre que en el 
abandono, en la indifereucíp, y en la 
culpable resistencia cĵ ue se nota eu to4oa 

los españoles cuando se trata de ayudar 
la buena marcha de la acción oficial, 
estriba una parte importantísima de esos 
males y esas defloiancias de la pública 
Administración. 

Se creerá, por ejemplo, que es insigni
ficante la importanoia que extraña la 
formación de un exacto censo de pobla
ción y por eso se hacen ocultaciones y se 
dificulta sensiblemente la formación de 
empadronamientos genérales, sintiéndo
se, ea general, una repugnancia particu
lar á hacer completas y verídicas las 
inscripciones acaso temiendo posterio
res perjuicios de la acción del fisco; y, 
por desgracia, nada mas cierto qua OOH 
eso se haoe por cada familia un daño £ 
la nación, imposibilitando el fijar de un 
modo claro su importancia en las múlti
ples é interesantes manifestaciones de 
la vida exterior. 

Todos loa países más adelantados y 
más prósperos dodioan atención prefe
rentísima á esta clase de trabajos esta
dísticos, de los que se obtienen luego 
por distintos conceptos prevoohosos fru
tos, que todos y oada una de loa habitan
tes de una nación utilizan en la propor
ción correspondiente; y es preciso reco
nocer que España anda en esto come en 
otras muchas manifestaciones del pro
greso, bastante á la zaga- ¿Por qué, puea, 
*no poner todos empeño decidido en con
tribuir á tan fácil mejoramiento? 

Dentro de poco tiempo, oa 31 da Di
ciembre actual, deba verificarse el Oen-
S) general da la pobkaión de España, 
como ostl mandado, y en la ocasión pre-

, santa, por finalizar con este año el siglo 
XIX tiene ol Censo aun mayor importan
oia; pues bien es preciso no mostrarnos 
rehaoios una vez más á contribuir á la 
realización de un trabajo de transcen
dencia, qua ol Estado realiza; hay que 
ayudarle Que cada vecino llene fielmen
te los encasillados da la hoja qua le co
rresponda, y que Is Edtadístioa saa una 
verdad por vez primera. 

En breve volveremos á ocuparnos de 
est'\ cuestión, que oreamos merece muy 
preferentes atenciones. 

iUmcii \mmi\ 
Alarde de las causas qua au juicios por 

jurados han de verse en el próximo cua
trimestre en la soooión primera de la 
Audiencia 

J U Z G A D O D 3 L A C A T E D R A L 
Mes de Enero 

Dia 18, por falsificación de documen
tos, contra Antonio Mari a Z imora: abo
gado, Sr. La Cierva; procurador, señor 
Santisteban.—Dia 21, por allanamiento 
y violación, contra Casimiro Adolfo Gó
mez: abogado Sr. Cañada (D. J. de D); 
procurador, Sr. Gabardo.—Dia 22, por 
ho-micidio y lesiones, contra Antonio 
Rodenas Pérez; abogados, Src-s. Martinea 
Moya y Revenga; procuradores Sros. La-
puente y Navarro.-Di a 24, por robo, qou-
tra José Ayala Velasoo: abogado, señor 
Baró; procurador Sr. Albaladojo.—¿^aa 
25 y 26, por homicidio, contra Luis Î lq-
rales Guijarro: abogados, Sres. Clomeri-
oin y Revenga; procuradores, señoras 
Albaladejoy SaUat.—Día 28, por raptc> 
contra Joaqoin Sánchez Caño!os: aboga
do, Sr. B libón; poroourador Sr. Baeza. 
—Dias 29 y 80, por homicidio, contra 
Mariano González García: abogados, se
ñores Clemenoin y Cañada (D. J.); procu
radores, Sres. Salvat y Ruiz . -Dia 31, 
por robo, contra Mariano Martínez Her
nández: abogado, Sr. Pérez (D. C); pro
curador Sr. Albaladejo. 

Mes (Je Fehtro 

Dias 4, 5, 6 y 7, por parricidio, lesic-
nes y disparos, contra Joeó Hervás y 
otro: abogados; stñores Cañada, Cierva 
yClemaree; procuradores, Sres. Salvát 


